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L
a Tendencia N° 3 aparece a pocos días de la cesación del presidente

Gutiérrez y la sucesión constitucional del Dr. Alfredo Palacio. El con-

tinuo deterioro y desligitamación de un presidente improvisado dio

como resultado, una vez más, un episodio de la vida nacional con un final

anunciado. Efectivamente, los tres últimos presidentes elegidos por el voto

popular no han logrado terminar su mandato y esto constituye un preocu-

pante indicio de las debilidades de la Democracia ecuatoriana.

La crisis del sistema político, no es exclusivo del Ecuador. Algunos países

de América Latina vienen tratando de conseguir condiciones de gobernabili-

dad democrática desde hace algunas décadas y no lo han logrado, sino par-

cialmente; pues, la adaptación a las nuevas condiciones de la globalización,

y los intentos neoliberales por realizar ajustes estatales en relación con el mer-

cado han limitado el desarrollo democrático en algunos países de la región.

La caída de Gutiérrez, se debe a la deslegitimación y rechazo que amplias

capas de la población expresaron en las calles en contra de la coalición autorita-

ria y populista del gobierno que, a través de una mayoría parlamentaria forja-

da en oscuras negociaciones, llevó al País a vivir una situación inconstitucional

que agravó la crisis institucional.

El desprestigio del Gobierno se evidenció en la apabullante derrota que

sufrió en la elecciones  seccionales del  mes de octubre. En las tres principa-

les provincias del País: Pichincha, Guayas y Azuay triunfaron las fuerzas de

oposición, y solamente en ciertos cantones de la Sierra y el Oriente, donde

Gutiérrez desarrolló actividades clientelares y populistas, el PSP alcanzó

algunas representaciones. Los gobiernos seccionales de las tres más grandes

provincias fueron, precisamente,  los que convocaron  y dirigieron la oposi-

ción al Gobierno y organizaron las marchas: por la autonomía en Guayaquil;

por la dignidad y la democracia en Quito; y, por la defensa de la constitu-

ción y las reivindicaciones locales en Azuay. 

Un rico y renovado proceso de expresión ciudadano y ciudadana se

manifestó en la oposición al gobierno. Conducidos por el alcalde de Quito,

Paco Moncayo y por el prefecto de Pichincha, Ramiro González, la alianza

cívico-política que dio inicio al proceso en enero y conformó la Asamblea

de Quito, dirigieron la oposición al Gobierno. En este tiempo se produjeron

las más insólitas ilegalidades e inconstitucionalidades por parte de

Gutiérrez y sus aliados, y un juego desleal y mentiroso impidió renovar la

Corte, agudizando la crisis. A través de un descalificado personaje apoda-

do “Pichi”, amigo de Abdalá Bucaram que fungía como presidente de la

Corte Suprema de Justicia, se “anuló” el proceso judicial y la orden de pri-

sión en su contra; situación que exacerbó la conciencia ciudadana y desató

las manifestaciones que concluyeron con la salida de Gutiérrez.

Especial mención en este proceso merece la acción desplegada por la

población quiteña la última semana, desde el día de la convocatoria al Paro
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La crisis institucional que vive el Ecuador afecta con

mayor intensidad al eje del sistema democrático.

El Congreso Nacional es la institución más des-

prestigiada y sus integrantes, dada la perniciosa generali-

zación reinante, sujetos del irrespeto, desconsideración y

negativa calificación por un mayoritario sector de la ciu-

dadanía. Que se vayan todos, es el grito dirigido, especial-

mente, a los diputados. No hay duda de que buena parte

de ellos han hecho méritos suficientes para el rechazo ciu-

dadano, pero es injusto y falso que todos los legisladores

merezcan semejante actitud. 

El Congreso, no sólo en el Ecuador, merece, generalmen-

te, negativa calificación. La dificultad de demostrar labor

efectiva es especialmente aguda en el caso de un cuerpo

colegiado integrado por cien personas que responden a las

más diversas ideologías, partidos e intereses. Es en el par-

lamento en donde se refleja de manera clara la situación

nacional: partidos debilitados, dirigencia sin renovación

permanente -no sólo la política-, improvisación -que afecta

a todos los sectores-, intereses de todo tipo, legítimos e ile-

gítimos, ahí representados. La mediocridad es tan generali-

zada, que es más fácil señalar los pocos diputados respon-

sables, capaces, preparados. Pero en este estado de cosas, ni

ellos se salvan de la censura generalizada.

Muchos son los motivos para haber llegado a esta

situación. La falta de partidos políticos que cubran real-

mente el espectro nacional ha debilitado su representativi-

dad, presentándolos, aún a los ideológicos y honestos,

como representantes de intereses subalternos, desvalori-

zando su posición. Las reformas introducidas por la

Asamblea en 1998 conspiran contra el mejor funciona-

miento y la efectividad, tanto legislativa como fiscalizado-

ra. El absurdo incremento de diputados, que llegó a 112 y

que para reducirlo buscó el camino fácil de la eliminación

de la diputación nacional, regionalizó más la representa-

ción y dificulta una visión nacional de las cosas. También

la eliminación del Plenario de las Comisiones Legislativas

y la reunión del Pleno de los 100 diputados los diez meses

del año, deteriora su imagen.

Es dramático constatar como las mediciones técnicas

realizadas a través de los años demuestran que a mayor

tiempo de sesiones del Congreso, mayor es su caída ante

la opinión pública. El período mejor evaluado es el que

reunió a los legisladores durante los sesenta días del perí-

odo ordinario que establecía la Constitución anterior y

convocó a un solo período extraordinario que duró tres

días, y que, paralelamente, tuvo la mayor producción

legislativa en el Plenario de las Comisiones Legislativas.

La reforma que establece que el Congreso sesione todo el

tiempo contribuye, irónicamente, a su menor producción

y a su deterioro. 

Esta inefectividad produce que la acción legislativa sea

cada vez más dependiente de la Función Ejecutiva. De la

revisión de la legislación ecuatoriana de la última década

se puede comprobar que un altísimo porcentaje de leyes

aprobadas por el Congreso tiene su origen en el Ejecutivo

y son pocas y de menor trascendencia las de origen pro-

piamente legislativo.

Asimismo, el abuso que del juicio político se hizo en el

pasado, llevó a la Asamblea de 1997 al otro extremo: privó

a los diputados de instrumentos válidos y efectivos para

ejercer la acción fiscalizadora. La interpelación contempla-

da en la Constitución vigente no surte ningún efecto prác-

tico, porque la remoción del interpelado queda a criterio

del Presidente de la República, disminuye su efectividad y

ha dado lugar a las más infelices negociaciones con el

gobierno de turno por parte de diputados llamados inde-

pendientes, que no hacen otra cosa que valorizar política e

inclusive mercantilmente su posición en cada ocasión.

Y esta situación es muy mala para el funcionamiento

democrático del país. Un Congreso debilitado y despresti-

giado da lugar a los abusos y atropellos de que ha sido

víctima el país en el pasado inmediato.

La censura sin destitución ni efectos prácticos, la iniciati-

va privativa del Presidente de la República en temas tributa-

rios y de división territorial, fortaleció la autoridad presiden-

cial notablemente, contrarrestando así la tónica anterior en la

que la pugna casi crónica entre las dos funciones, maniataba

al ejecutivo. Pero el robustecimiento del presidencialismo,

implícito en la Constitución vigente, no debe implicar el

debilitamiento del Congreso al extremo de inutilizarlo.

Se imponen, sin duda, reformas a la constitución
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misma de la función legislativa. Reformas que recojan la

experiencia de los veinticinco años pasados, para que ni se

reediten los enfrentamientos estériles en un país de caní-

bales políticos, ni se deteriore de la manera acelerada que

lo hace, la función legislativa. 

Está demostrado el error cometido por la Asamblea

Constitucional al aumentar el número de sus integrantes.

Criterios teóricamente válidos como el de mayor repre-

sentatividad y equilibrio regional incidieron en la dema-

gógica inflación que subió de 73 a 112 el número de dipu-

tados, cuya revisión es indispensable si se quiere un ade-

cuado funcionamiento del Congreso. Ojalá en esa revi-

sión, difícil porque implica renunciamiento en la repre-

sentación numérica provincial, no impere el criterio local

sobre el nacional. Cuando existe la necesidad ineludible

de profundizar en la descentralización o autonomías, se

hace más necesaria la representación nacional, por lo que

debe retomarse la elección de diputados nacionales, elimi-

nados a partir del 2003. Una adecuada combinación de

representación nacional y provincial ayudará a su mejor

funcionamiento, en todo sentido.

Otro aspecto fundamental es el relacionado con el

período de los legisladores. No es bueno el sistema ante-

rior de dos años con renovación casi total a la mitad del

período presidencial, ni cuatro años sin renovación alguna. 

La eliminación de las elecciones intermedias está cau-

sando el efecto previsto: agotamiento de la ciudadanía que

ya no soporta a los diputados, como sucedió en el período

1979-84. Lo apropiado es establecer un sistema de renova-

ción parcial por minorías y mayorías, que oxigene el

ambiente político, sin traumatizar la composición del

Congreso, como sucedía cuando se reemplazaban todos

los diputados provinciales. Así, su período sería de cuatro

años, para lo que se debe establecer una disposición tran-

sitoria para la primera elección, estableciendo el mecanis-

mo respectivo. Debe aprovecharse la buena experiencia de

los Concejos municipales que combinan renovación con

estabilidad, morigerando la tendencia que lleva a todos los

gobernantes a creer que cada gobierno funda el país.

Sesiones ordinarias sesenta días al año y extraordina-

rias como excepción, restablecimiento del Plenario de las

Comisiones Legislativas Permanentes, renovación parcial

a mitad del período, equilibrio práctico para restablecer la

efectividad en la función fiscalizadora del Congreso,

diputados nacionales y provinciales en menor número

que el actual, pueden reconformar el adecuado funciona-

miento del Congreso Nacional, cuyo deterioro no interesa,

o no debe interesar, a nadie que crea que el sistema demo-

crático, en el que el equilibrio e independencia de las fun-

ciones del Estado, es fundamental. 
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